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LÍNEAS DE ACTUACIÓN

Línea de actuación 1: Mejora de la gobernanza de los usos del agua en España

• Impulso a la digitalización del ciclo urbano del agua.

• Impulso a la digitalización del regadío.

• Impulso a la digitalización del agua en el sector industrial

Línea de actuación 2: Impulso a la digitalización de los organismos de cuenca

Línea de actuación 3: Desarrollo de programas de ayudas para el impulso a la digitalización a los 

distintos usuarios del agua en España:

Línea de actuación 4: Formación e innovación

• Actualización de la normativa existente en materia de digitalización y usos del agua en España.

• Creación del Observatorio de la gestión del agua en España.

• Elaboración de guías técnicas y recomendaciones

• Programas de formación e innovación específicos 

• Desarrollo y colaboración en proyectos de I+D+i

• Desarrollo de campañas de divulgación y formación destinadas a la ciudadanía

PERTE Digitalización del ciclo del agua
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

a) Modificación del Texto Refundido de la Ley de Aguas

b) Trasposición de la nueva Directiva de calidad de las aguas destinadas al consumo
humano.

c) Modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico

d) Actualización de la Orden Ministerial por la que se regulan los sistemas para realizar el
control efectivo de los volúmenes de agua utilizados y de los vertidos al mismo.

e) Actualización de la Orden Ministerial por la que se desarrolla el régimen jurídico de las
entidades colaboradoras de la administración hidráulica (ECAH).

f) Real Decreto que aprueba el reglamento para la reutilización de las aguas y que regule
contenido y funcionamiento del Observatorio de la gestión del agua en España y el sello
de “gestión transparente del agua”.

g) Orden que regula el sello de gestión transparente del agua

PERTE Digitalización del ciclo del agua



LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

Modificación del Texto Refundido de la Ley de
Aguas: RDL 4/2023 de 11 de mayo.

• Actualización del régimen jurídico de la reutilización
de aguas en España:

• Fomento de la reutilización en la planificación
hidrológica y objetivos ambientales.

• Planes para el fomento de la reutilización en
aglomeraciones de más de 50.000 habitantes

• Planes de gestión del riesgo de las aguas
regeneradas

• Régimen jurídico a través de la concesión.

• Actualización canon control de vertido.

• Ayudas de administraciones para la reutilización

PERTE Digitalización del ciclo del agua
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se
establecen los criterios técnico-sanitarios de la
calidad del agua de consumo, su control y
suministro.

• Calidad de las aguas para consumo humano

• Derecho humano al agua: cantidad y acceso

• Promoción del agua de grifo: restaurantes y festivales

• Control y vigilancia de la calidad del agua de
consumo

• Actuación ante incidencias

• Requisitos instalaciones de suministro de agua de
consumo

• Control de fugas estructurales.

PERTE Digitalización del ciclo del agua
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

Modificación del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico: RD 665/2023 de 18 de julio.

• Declaración responsable para actuaciones sencillas

• Tramitación electrónica (BOE, portal web,
ayuntamientos)

• Refuerzo del control digital de los usos del agua

• Refuerzo del seguimiento de las variables
hidromeorológicas

• Habilitación entidades colaboradoras para control
volumétrico

• Inventario de cauces, procedimientos para
delimitación DPH y zonas inundables

PERTE Digitalización del ciclo del agua



LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA 

Modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico: RD 665/2023 de 18 de julio.

PERTE Digitalización del ciclo del agua



LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA 

Modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico: RD 665/2023 de 18 de julio.

PERTE Digitalización del ciclo del agua



LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA:

Modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico: RD 665/2023 de 18 de julio
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Artículo 253 ter. 
Control y vigilancia de 
los retornos de agua 
procedentes del 
regadío
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

Nuevo reglamento de reutilización de las aguas

PERTE Digitalización del ciclo del agua

• Autorización de producción y suministro de aguas regeneradas.

• Concesión para la utilización de las aguas regeneradas.

• Planes de gestión del riesgo de las aguas regeneradas.

• Estadísticas sobre uso de las aguas regeneradas.

• Requisitos de calidad de las aguas regeneradas.

• Barreras para la protección de los usuarios de las aguas regeneradas.

Modificación del Reglamento de la Administración Pública del agua

• Plataforma del observatorio de la gestión del agua en España

• Sello de gestión transparente del agua.

Modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico

• Ajustes contaminación puntual de las aguas subterráneas y régimen sancionador por digitalización.

• Ajustes reutilización y régimen concesional (desaparece autorización reutilización).
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA: 10 M€

PERTE Digitalización del ciclo del agua

Actualización de la Orden Ministerial por la que se regulan los
sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua
utilizados y de los vertidos al mismo.

Tres categorías de aprovechamientos y vertidos:

• 20.000 m3 – 500.000 m3

• Registro electrónico de volúmenes y envío de forma electrónica a los
organismos de cuenca

• Calidad de las aguas en las EDAR

• Fases de implementación: cuatro años desde la aprobación,

• Acreditación de los sistemas de medida: SAIH, Titulares o Entidades
colaboradoras de la administración hidráulica
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

PERTE Digitalización del ciclo del agua

Actualización de la Orden Ministerial por la que se regulan los
sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua
utilizados y de los vertidos al mismo.

Envío primer trimestre de 
cada año natural

Envío trimestral Tiempo real

Volumen diario Volumen diario Volumen horario
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

PERTE Digitalización del ciclo del agua

Actualización de la Orden Ministerial por la que se regulan los sistemas para realizar el control
efectivo de los volúmenes de agua utilizados y de los vertidos al mismo.

Envío primer trimestre de 
cada año natural

Envío 
trimestral

Tiempo real

Volumen 
diario

Volumen 
horario

Volumen y calidad  
horario
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA: 10 M€

PERTE Digitalización del ciclo del agua

Actualización de la Orden Ministerial por la que se regulan las entidades colaboradoras de la
administración hidráulica

• LABORATORIOS DE ENSAYO: 153 
• ORGANISMOS DE INSPECCIÓN: 53 
• LABORATORIOS Y ORGANISMOS DE INSPECCIÓN: 30

Artículo 3. Funciones de las ECAH
Artículo 4. Inspección y vigilancia.
Artículo 5. Requisitos administrativos para la obtención del título
Artículo 6. Requisitos técnicos para la obtención del título
Artículo 10. Otorgamiento del título
Artículo 11. Competencias respecto al otorgamiento del título
Artículo 15. Registro de ECAH.
Artículo 16. Sello de identidad de ECAH
Artículo 17. Derechos de las ECAH.
Artículo 18. Obligaciones de las ECAH
Artículo 19. Obligaciones en relación con los organismos de cuenca
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

PERTE Digitalización del ciclo del agua

Orden que regula la gestión del sello de gestión transparente del agua
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

PERTE Digitalización del ciclo del agua

Orden que regula la gestión del sello de gestión transparente del agua.

CICLO URBANO DEL AGUA.

• Dispone de título habilitante para la utilización del agua.

• Remite información sobre fugas estructurales.

• Dispone de información en su portal de internet sobre transparencia exigida en RD
aguas de consumo humano.

• Informa sobre los volúmenes captados al DPH según normativa vigente.

• Cumple la normativa vigente sobre depuración de aguas residuales, dispone de
autorización de vertidos y remite periódicamente información sobre los mismos
cumpliendo los requisitos establecidos en la misma.

• Cumple las obligaciones sobre gestión de los episodios de lluvia exigidos en la
normativa.
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

PERTE Digitalización del ciclo del agua

Orden que regula la gestión del sello de gestión transparente del agua.

CICLO URBANO DEL AGUA. EFICIENCIA CERTIFICADA

• Fugas estructurales y agua no registrada por debajo de umbrales en función de la población
asociada.

• Los consumos son inferiores a las dotaciones establecidas como valores ordinarios en el plan
hidrológico de cuenca.

• Dispone, en su caso, de herramientas de protección de la calidad de las aguas captadas.

• Desarrolla actuaciones de economía circular y reutilización de las aguas.

• La calidad de los vertidos de aguas residuales supera los requisitos de la autorización de
vertido. (por ejemplo, agua de calidad de agua regenerada vertida sin utilizar).

• Las masas de agua de las que capta o vierte cumplen los objetivos ambientales establecidos
en la planificación hidrológica. En caso contrario, el titular desarrolla actuaciones o proyectos de
recuperación ambiental en las masas de agua asociadas, tanto superficiales como
subterráneas, impulsado la recarga artificial, en su caso.

• Se fomentan las redes separativas y se dispone de infraestructuras o herramientas de gestión
de las aguas pluviales actualizadas e implantadas antes de lo exigido en la normativa vigente.

• Desarrolla actuaciones de divulgación ambiental asociada a la gestión del agua y voluntariado.
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 1: MEJORA DE LA GOBERNANZA DE LOS USOS DEL AGUA EN ESPAÑA

PERTE Digitalización del ciclo del agua
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Gracias por su 

atención

PERTE Digitalización del ciclo del agua


